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PROPOSICIÓN SUSTITUTIVA AL PROYECTO DE ACUERDO 368 DE 2024 

 
 
Aprobada en: Comisión Permanente de Plan y Ordenamiento Territorial 
 
 
Tema: Proposición sustitutiva relacionada con emprendimientos de la cadena 
productiva de abejas y de la apicultura al Proyecto de Acuerdo No 368 de 2024 
“POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO ECONÓMICO, 
SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO CAPITAL 2024-
2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA” 
 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 85 del Acuerdo Distrital 741 de 
2019, presento proposición sustitutiva al articulado del Proyecto de Acuerdo 368 de 
2024 “POR MEDIO DEL CUAL SE ADOPTA EL PLAN DE DESARROLLO 
ECONÓMICO, SOCIAL, AMBIENTAL Y DE OBRAS PÚBLICAS DEL DISTRITO 
CAPITAL 2024-2027 “BOGOTÁ CAMINA SEGURA”, en los siguientes términos: 
 
 
Justificación:  
 
 
Dentro del programa No. 25 se alerta que Bogotá es la segunda ciudad del país con 
mayor vulnerabilidad al cambio climático, y se precisa que se desarrollarán 
programas de investigación de los ecosistemas, producción de material vegetal 
diverso, gestión y consolidación de las coberturas vegetales urbanas y rurales 
(plantación y mantenimiento de árboles), gestión agropecuaria y del suelo rural, con 
fines de conservación, restablecimiento y sostenibilidad ambiental del territorio, 
incluyendo proyectos con criterios de ecourbanismo, producción y consumo 
sostenible.  
 
Teniendo en cuenta lo anterior, la adición a esta meta permite adoptar la 
contribución de la actividad apicola en la Conservación de la biodiversidad y 
restauración de los ecosistemas para la resiliencia climática, áreas protegidas y 
cuencas abastecedoras y aportes en la transformación productiva, 
internacionalización y acción climática.  
 
Así mismo, con esta adición se estaría aportando a la promoción de la autonomía y 
el emprendimiento de la mujer, diseñando estrategias  e implementando  acciones 
destinadas a apoyar los proyectos e iniciativas que promuevan la autonomía, el 
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empoderamiento económico y la dignificación del trabajo de las mujeres, a través 
del emprendimiento, la formalización y el fortalecimiento empresarial en condiciones 
de sostenibilidad ambiental, adaptación al cambio climático, considerando las 
dinámicas económicas y sociales de las regiones, con el objetivo de contribuir al 
cierre de las brechas de género.  
 
Igualmente, la adición a esta meta estaría respaldada por las inversiones con cargo 
al sistema general de regalías dentro del proyecto No. 149 establecido en el artículo 
155 del Plan Distrital de Desarrollo radicado ante el Concejo de Bogotá D.C. que 
dice: “Fortalecimiento de la Cadena Productiva de las Abejas y de la Apicultura 
mediante la implementación de tecnologías innovadoras para el manejo integral y 
la gestión de sistemas Sociales del Conocimiento en Bogotá y el departamento de 
Cundinamarca”. 
 
En consecuencia, recogiendo todos los elementos expuestos, realizamos la 
siguiente proposición SUSTITUTIVA: 
 
 
Pliego modificatorio: 
 
 

ARTÍCULADO/ ORIGINAL PROPUESTA MODIFICACIÓN 

 
 
“Artículo 55. Bogotá Distrito 
Agroalimentario. Bogotá Distrito 
Agroalimentario. La Administración 
Distrital, en cabeza de la Secretaría de 
Desarrollo Económico, y en 
coordinación con las demás entidades 
distritales que para el efecto considere 
pertinentes, la Región Central RAP-E y 
la Región Metropolitana Bogotá-
Cundinamarca, pondrá en operación el 
Plan de Abastecimiento Alimentario en 
Escala Regional, con el fin de 
garantizar la disponibilidad, oferta y 
acceso de alimentos diversos y 
saludables a la población bogotana; la 
optimización de la operación logística 
del abastecimiento con énfasis en la 
desconcentración del mercado y la 
adopción de soluciones de última milla; 
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distritales que para el efecto considere 
pertinentes, la Región Central RAP-E y 
la Región Metropolitana Bogotá-
Cundinamarca, pondrá en operación el 
Plan de Abastecimiento Alimentario en 
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adopción de soluciones de última milla; 
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la modernización de la industria 
transformadora de alimentos; la 
incorporación de estrategias de 
economía circular con impacto en la 
reducción de pérdidas y desperdicio de 
alimentos, y la adopción de un 
esquema de seguimiento de precios 
que permita la reducción de asimetrías 
de información para que campesinado 
reciba un precio justo y los 
consumidores un precio asequible” 
 
 
 
 

la modernización de la industria 
transformadora de alimentos; 
fortalecimiento de la Cadena 
Productiva de las Abejas y de la 
Apicultura, la incorporación de 
estrategias de economía circular con 
impacto en la reducción de pérdidas y 
desperdicio de alimentos, y la adopción 
de un esquema de seguimiento de 
precios que permita la reducción de 
asimetrías de información para que 
campesinado reciba un precio justo y 
los consumidores un precio asequible 

 
Nota: Modificación subrayada 
 
 
Atentamente,  
 
 
 
 
 
__________________________________________    

DAVID HERNANDO SAAVEDRA MURCIA                                        

H. Concejal autor  
Partido En Marcha 
   

Elaboró: Daniel Felipe Mora Rojas – Asesor 105-01        
Elaboró: Oscar Simmonds – Asesor  
 
 
  


